
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (27/03/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (29/03/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 30 de marzo de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación
Fijación de cuota alimentaria
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Mocoa, Putumayo, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado  el  plenario,  se  evidencia  que  la  apoderada  de  la  parte
demandante allego al plenario la constancia de envío de la notificación
personal de la demanda a la dirección física de la parte pasiva de la Litis
(A.023);  sin  embargo,  el  despacho,  avizora  que la  notificación  no  se
encuentra realizada en debida forma,  toda vez que examinada de la
prueba de entrega (fls.20 y 21 - A.023), se verifica que la misma no fue
entregada a la parte pasiva de la Litis sino que por el contrario aparece
la  anotación  que  fue  devuelta  al  remitente,  por  dirección  errada  –
dirección incompleta. 

Así  las  cosas,  procede  el  juzgado  a  requerir  nuevamente  a  la  parte
demandante,  para que proceda a realizar las actuaciones pertinentes
para la integración del contradictorio, de conformidad a lo estatuido en
el Núm. 6° Art.  78 L. 1564 de 2012,  para lo cual deberán realizar la
notificación conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 ibídem O mediante
el procedimiento ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En el evento
de optar por la notificación personal a través de mensaje de datos, para la validez
del  acto  se  deberán presentar  (i).-  las evidencias que acrediten que el  correo
electrónico pertenece a la persona a notificar, y (ii).- la constancia de entrega del
mensaje que reporta la plataforma utilizada. 

No obstante, si fuere el caso que se desconoce el domicilio a la parte demandada
se deberá proceder conforme lo señala el  artículo 293 del  Código General  del
Proceso.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  REQUERIR nuevamente a la parte demandante y a su apoderada
para  que  procedan  a  realizar  las  diligencias  necesarias  para  la  oportuna
integración del contradictorio, de conformidad a lo prescrito en la parte motiva de
este proveído. 
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